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Buenos Aires, 28 de febrero 2002.-

VISTO la Resolución N° 1232/2001 del Ministerio de Educación relacionada con

la Acreditación de las Carreras de Ingeniería y,

CONSIDERANDO:

Que la Acreditación de Carreras de Ingeniería es un proceso regulado a partir de

la Ley de Educación Superior.

Que en cumplimiento de los procedimientos, el Ministerio de Educación aprobó

en diciembre de 2001 la normativa específica para comenzar la Acreditación de las Carreras

de Ingeniería en la República Argentina.

Que es necesario dar amplia difusión a la misma.

Que la Universidad Tecnológica Nacional, centrada en la formación de

ingenieros, debe asumir un rol protagónico en los procesos de acreditación.

Que la Universidad Tecnológica Nacional, a partir de disposiciones internas,

gener~ prácticas sistemáticas en el campo de la evaluación universitaria

Que las mismas han permitido poner en evidencia los logros y dificultades,

generando oportunamente estrategias de mejoramiento institucional.

Que es conveniente asumir colectivamente el compromiso de la acreditación

univelisitariaa fin de retroalimentar las políticas institucionales desarrolladas.

Que si bien la realidad nacional, en un contexto de fuerte restricción presupuestaria

y profundas modificaciones socioeconómicas, impone condicionamientos particulares, la
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Universidad Tecnológica Nacional reafirma su decisión de trabajar en un mejoramiento

continuo de la calidad educativa y de su rol ante la sociedad.

Que la Comisión de Planeamiento analizó la propuesta y aconseja su aprobación

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario

Por ello

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE

ARTICULO 10 - Disponer que la Universidad Tecnológica Nacional se adhiere a la

convocatoria de presentación voluntaria para la Acreditación de las Carreras de Ingeniería, en

todo el ámbito de la Universidad, conforme a lo establecido en la Resolución del Ministerio de

Educación ~ 1232/01 que se agrega como Anexo I y es parte integrante de la presente

resolución.

ARTICULO 23.- Comunicar a la CONEAU, la decisión de participar en la convocatoria de

presentación voluntaria y solicitar el cronograma e instrumentos para el cumplimiento de las

actividades.

ARTICULO 33.-Disponer que en todo el ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional se

inicien las acciones anticipatorias tendientes a dar cumplimiento a lo dispuesto por la

Resolución Ministerial N8 1232/2001.
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ARTICULO 4° - Encomendar a la Secretaría Académica y de Planeamiento el asesoramiento

técnico, la planificación, la coordinación y el seguimiento de actividades informando

periódicamente a este Consejo SuperiorUniversitario, el resultado de las acciones.

ARTICULO 5°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.-

RESOLUCION N° 1/02.-

1Ig. IjIitTORRENEGONZALEZ
lo AoodémiooYdePIoneamlento
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ANEXO 1

RESOLUCION N° 1/02, Ministerio de Educación
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BUENOS Alf~l=S. 2 O olC 2001

VISTO lo dispuesto por los artículos IJJ y I¡Ciillciso b) eje la Ley N° 24.521

y el Acuerdo Plenario N° 13 del CONSEJO DE UNIVf~r\SI[JAO[S de fecha 14 de

noviembre de 2001, Y

CONSIDERANDO:

:que el artículo 43 de la Ley de EeJucociónSuperior estélblece que los

planes de estudio de carreras correspondientes él profesiones reguladas por el

Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el inte~rÓs pt'Jl)lico. ponicndo en riesgo

de modo directo la salud, la seguridad y los bienes de; los habitantes, deben tener

en cuenta -además de la carga horaria mínimél provi~)l<l por el artículo 42 de la

misma norma- los contenidos curriculares bósic()~; y los crilnrios sobre intensidad

de la formación práctica que establezca el Mlr\jI~)TE:I\IO DE EDUCACION en

acuerdo con el CONSEJO DE UNIVERSIDAOf:=S.

Que, además, el Ministerio debe fijar, con élclloreJo eJel CONSEJO DE

UNIVERSIDADES, las actividades profesionales roscrvodélS a quienes hayan

obtenido un título comprendido en la nóminél del arlículu 11J.

Que de acuerdo a lo previsto por 01 misrno ;1llículo en su inciso b) tales

carreras deben ser acreditadas periódicamellte~ pOI' Id COMISION NACIONAL DE
. .

EVALUACION y ACREDITACION UNIVEF\SIT/Ü\IA (CONEAU) o por entidados

privadas constituidas con ese. fin, de conrormid;HI con los ostóndares que

~~(fD I
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eslablezcael MINISTERIO DE EDUCACloN el1 conslIll;:1 con el CONSI::JO DI::

UNIVERSIDADES, según lo dispone el arL IIG, inciso h) lit) 1,1Ley N° 2/1.521.

QUe medianle Acuerdo plenétlio N° "13dc? leellé1 !ti de 110viell1brc de 200-1

el CONSEJO DE UNIVERSiDADES presló sU acUcldo él la inclusión en ellégill1cl1

del articulo 43 de la Ley N° 24.521 de los lílulos de Ingcniero I\eronáulico,

Ingeniero en Alimenlos, Ingeniero Alnbienlal, Itlgenielo Civil, Ingeniero Eledricisla,

Ingeniero-, Electromecánico, Ingelliero 1~ledIÚl1ico, II1!jcninro en M,Jloriíllus,

Itlgeniero Mecánico, Ingeniero eh Minas, In~Jenimo NlIclu,Ir, 111!jcniclo en Pelróloo,

e Ingeniero QUirnico,sin perjuicio de conlinUarell el all¡Jlisisde los reslanles lílulos

de ingeniero a los efectos de producir sUinclusión en el mismo régimen.

QUe medianle el mislno Acuerdo el CONSEJO DEPIUllél!-io,

UI'-JIVERSIDADES presló acuerdo a las ptopuestas du cOlllenidos curriculmes

básicos, cal-ga horaria Inínilnét y crilerios de illlul,~;id,HI de I;¡ IOlll1,lciÓll plÓdietl

para las referidas carreras, asi como a las aclivid(Jdt~S reservadas para qUiUllUS

hayan oblenido los correspondientes titulas y IlléJllifesló sU confOlll1iU<1d eDil 1<1

propuesléJ de eslánuares de acredilaciól1 de I;J~; (;,111t!l; 1:; dI! l11t?I1!:kJII, ductll1 \(Jl1lus

lados ellos que obran como Anexos 1, 11, 111, V Y IV -rnspeclivélll1!Jllle- dell\cLleldu

de Inarras.

Que dichos documenlos son el resullado de un cnjundioso lt-ab;:ljo

realizado por experlos en la maleria, el que fUe sOlllelido él un ;:lIllplio proceso de

consulla y a un exhauslivb étnálisis ell (JI DECoNSEJOsellO del

UNIVERSIDADES.

i-\~ 0rP J-
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Que eh relacióh coh la definicióll de las adividmles que deberéÍtl quedar

reservadas a los poseedores de los lilulus iI1c1uido:j ell ul IÓ!:.IilIIUI1, el Cullsujo

señala qUe las particularidades de la dináhlica eJelseclor, así como los verliginosos

cambios lecnológicos y los fenómenos de Iransvels<llidad que se dalí ell lé]

mayoría de los hechos produclivos qUe illvolUCl<1II ;1 \;IS "lure~,iul1us Icspccliví:IS,

delerminan la imposibilidad de alribuir ell esla inslallci;, el ojol-cieio de actividades

a cada uno de los lilulos Itlenciollados en 1011l1él excluY()llle, r3zóIl por la clwl la

fijación deJas mislnas lo será sin perjuicio que otros litulos puedan COlllplll tirlL1S

parcialmenle.

Que lratándose de Una experiencia sin precudcllles paré! las respeclivéls

carreras, el CONSEJO DE UNIvERSIDADES recolnienda someter lo que se

apruebe ell esta instancia a Wla hecesaria I-evisión I1¡ bien concluida lél prinlGl-a

convocaloria obligaloria de acreditación de las callerélS exislentes, y propone sU

aplicación con un crilerio de gtadualidad y lIexibilidml, IJIm,ll1l1doe~;"ucial alenciÓl1

a los pt-incipios de autonomía y liberlad de ellsefíaIIZ;!.

Que también tecomienda establecer lIn pl;IZ0 IlIéÍxitllO de DOCE C12)

ITleses a fin de que las insliluciones adecuen sus Célllel-élS ;1 la~j nuevas pautas que

se fijell.

Que el Cuerpo ptopone que dicho periodo de !:.l,ada 110 Seé] ue aplicadóll

a las solicitudes de recohocÍlniento oticial y cot]SUcUUl1lu v~lliduz Ilaciolllll quu se

presenten en el fuluro para las nUevas callur~ls COlll~slJOlldiel1tes a los tilulus

incluidos en el régimen.

~jf'~ flt--
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,QUe alendietldo al inlerés !Júblíco quCJ Iuvi~;tu el ejulcicio de las

profesiones correspondienles a los referidos lílulos, IOsullél procedenle que la

oferta de cursos completos o IJarcialesdo algulla de las carreras incluidas ell la

presente qUe estuviera deslinada a instrunlOl1lalse lolal u parcialrllonlo fuera del

asienlo principal de la institución universitaria, sea cOllsideraclaCOIllO ulla llUeva

carrera de Ingenieria.

Que correslJonde dar carácter norlliéllivo a los doculllunlos élprolJados Gil

los Anexos 1, 11, 111, IV Y V del AcUerdo Plenario N°I :3/o'j del CONSEJO DE

UNIVEHSIDADES, así como recoger y conl()"'plilr liI~, rccolllolldilcinnns

fortnuladas por el CUerpo.

Que la DIRECCION GENt=RALDE ASUN ros JUI~IDICOS ha lomado la

inlervención que le cotnpeLe.

Que las facultades para diclar el presulIlo ndl) lesullall de lo dispUeslo

en los articulas 43 y 46 ¡nc.b) de la Ley N°24.52 '1,

Por ello,

EL MINIsTRO DE EDUCACION

RESUEL VE:

ARTICULO 1°.- Declarar incluidos en la nólninéJdel atliculo 1\J eJe lél Ley N° 2¡U>21

a los siguionles lílulos: Illgeniel'o AerollÚulico: III~J()IIh)lu ell /\lilllel Ilus; InuulliulO

Ambienlal; Ingeniero

~0dJ'

.~-\ j:)p I

Civil; In~eniero Elechicislél; 1110enieto Eleclromecánico;

",.
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Ingeniero Eleclrónico; Ingeniero en Materiales; Ingelliulu MccÓnico; Ingeniero ell

Minas; Ingeniero Nuclear; Ingeniero en PellÓlco, u IIIuullielO OuÍlnico.

ARTICULO 2°.- Declarar que los demás lilulos COIIespondiel1les a carrel-as de

ingeniería no incluídos en esla inslatlcia 011el réqilllen del élrticulo 43 de lo Ley N°

24.521, lo serán previo acuerdo del CONSEJO DE UNIVEr~SIDADES, sobre lél

base de la realización y aprobaciól1 del proceso de l1ultlogclleizélCión cUlliculCJr

ilnplementado para las ingenierias cuya il1dusilJl1 se <tPIlWIJ..1ell el lIrticulo '1u-

ARTICULQ 3U.- Aprobar los contet1idos cUlliclllmc~s 1J;',sicus, lél carga hul..11 iél

mínima, los criterios de inlensidad de la formación prÓclicéJy los eslÚndares para la

acredilación de las carreras corr-espol1dieilles a los lílulos consignados ell el

artículo 1°, así como la nómina de aclividades reservadas para quienes hayan

oblenido dichos lilulos, que obral1-como Anexos I ---Conleniuos Cuniculmes

Básicos-, 11 -Carga I-Idraria Minimeí-, 111-Crilerios de Inlo/1siuau de la Follnaciól1

Práclica-, IV -Eslándares para leí Acredilación- y V --Aclividéldes Profesiol1í1les

Reservadas- de la presente resoluciól1.

ARTiCULO 4U.- La fijación de las activiuades l)I'olc?sioll<llus quu deben queda"

reservadas a qUienes oblengan los titUlas incluidos CI1 el ;1tliculol °, lo es sin

perjuicio que olros lItulos puedan col11pal-Lirparcialll1clllu 1..1SInislIlélS.

ARtiCULO 5°.- Lo eslablecido en los Atlexos élprob<ldus por el artículo 3D de la

presenle deberá ser aplicado con Un crilerio de lIexibilidad y gradualidau,

cotlestJOndietldo sU revisión el1 toHna periódica,

ARTICULO 6°.- En la aplicación. de los Ahexos alUdidos que cfeclÚcl1 las disLil1bs

installcias, ,se deberá inlerpretados alehdiendo eSpC)GÍélll1leille él los principios de

~M .
\~I/ n.
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aUlonomla y libertad de enseñanza, procUranuo garanlizar el necesario Illarget1de

iniciativa propia de las instiluciones universilé1rias, compalible con el mecal11s1110

previslo por el articulo 43 de la Ley N° 24.521.

ARTicULO 7°.- Establécese Ur1 plazo máximo de -12 (DOCE) IllGSeS para qUe los

eslableclmientos universitarios adetUen sUs catleras de grado de Ingeniería a las

disposiciones precedentes. Durahtedicho período solo se podrán t-ealizar

corlVocatbrias de presentación voluntaria IJara la aCI-edilación de dichas can-eras.

Vencido el mismo, podrán realizarse las collVocaloriéJS do pteseíllc1ción obligaloria.

ARTicULO 8°.- Ni bien completado el pritnerciclodo acrecJilacióllobligaloriade

las carreras existentes al14 de tlOvietnbrede 2001 j se p¡-oponurá al CONSEJO DE

UNIVERSiDADES la revisión de iosAI1exos aprobados POI- el attículo 3° de la

presente.

ARTicULO 9°.- Sin perjuicio del cUtTIplil11ielltode olras IlOr/nas leg,"1lesO

reglamentarias aplicables al caso, la ofeda ue cursos conlpletos o parciales de

alguna carrera correspondiente a los tllulostnenciolwdos en el at-titulo.,n, qUe

esluviere destinada a instrumentarse tolal o patcialnlellle rUera del asienlo prillcipal

de la institución universitaria,será cOllsiderada Col110 Ulla llUevacarrerade

Ingenieria.

NORMA TRANsITORIA

ARTiCULO 10.- Los Anexos aprobados por el articulo 3° serÉln de aplicación

estricta a partir de la techa a 'lodas las soliciludes de leconocimiento olicial y

;~ellle ;alidez nacional qUe se plesetllel' para 11l1evas canelas de 1119"',lell"
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correspondientes a los títulos incluidos en el arliculol °. Dicho recol1ocilllielllo

oficial se alargará previa acreditación, 110 pudiulHlu illici,lIsG l<:lS activitlEldos

académicas hasla qUeello ocurra.

ARTicULO 11.- Regístrese, comUhíqUese, publiquese. dése a la DIHECCION

NACIONAL DEL REGISTRO OFiCiAL Yatchívese.

~~~

~" 1232
nESoluolONN° ........ ~
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ANEXOI

CONTENIDOS CURRlcULARES BASICOS PARA LAS CARRERAS DE

INGENIERIA AERONÁUTICA, INGENIERIA EN ALIMENTOS, INGENIERIA

AMBIENTAL, INGENIERIA ciVIL, INGENIEF~IA ELECTRICA. INGENII::RIA

ELECTROMECÁNICA, INGENII::RIA I::LECTRÓNIC/\. INGt:NIEF~I/\ EN

MATERIALES, INGENIERIA MECÁNICA, INGENIERIA EN MINAS, INGENIERIA

NUCLEA~, INGENIERIA EN PETRÓLEO, INGENIEI~IAQUIMICA

La definición de los contenidos cuniculares básicos -que las carreras deberán

cubrir obligatoriamentepor ser considerados esetlci~les para que el lIlulo sea

reconocido con vistas a la validez nacional- constituyo Ullélll1alrizbásica y sinlética

de la qUe se pueden derivar lineatnientos cunicularos y IJlanosde estudio diversos.

Los contellidos alcanzan no sólo la infortnacióll conceptual y teórica cotlsideroda

Imprescindible. sino las compelencias qUe se desear! 101111;11,dejándose espaciu

para que cada instilución elabore el perfil del p,'ofesiolléll deseado. Toda carrera de

itlgenieria debe asegurar qUe los conlenidos eSlmcílicus sOcJn adecuados pal'a

garantizar la formación correspondienle al pelril dctil1idu,

La definición de contenidos ell las áreas de ciencÍ;.ISsociales, l1umallid8des y

economia, entre otras, queda al arbilrio de cada Una de I()s insliluciolles. debi(')lldo

sU diserio abarcar aspedos significativos y 11181110110rcoherencia con el perfil del

graduado qUe se propone formar. Deben incluirse par'() todas las carrel"as

terhlinales trollcales contenidos orientados a la formación de Una aditud

~~ed~ta yptoacliva.

'J~- ~I

~,. ! .'
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Ciencias Básicas

Las ciencias básicas abarcan los cOllOcilniolltos colnLllles a todlJS las

carreras de ingeniería, asegurando Una sólida fOflllaciÓn cOllceptual pare:! el

sUstenLo de las disciplinas especificas y léJ evulucióll IJenlléJllente de sUs

contenidos en futlción de los avahces cienlíticos y tecflOlÓgicos,

EI:CJ,bjetivo de los esludios eh Illalelnálicas es colltríbuir a la formacióll

lógico-dedudiva del estudiahle, proporcionar Una herramienta heUristica y Ull

lenguaje qUe permila tllOdelar los fenótlleílos de la naturaleza. Estos estudios

eslaráh orienlados al éhfasls de los conceptos y plillCipios matefnálicos ~l1ásque a

los aspedos operalivos. Debet1incluir Álgebra Lineal, Geomelria Analilica, cálculo

Diterencial e Integral eh una" y dos variables, Ecuaciones Difet-ellclales,

Probabilidad y Estadistica, además de Letnas de I\nÓlisis NUlnél-jco y cálculo

Avahzado.

El objetivo de los estudios de la I=lsica y Qulmicé1 será \JIOpOI-ciolia'"el

conocimiehlo fUhdamenlal de los fenómenos de la 1lé1lmalezaincluyendo sUs

expresiones cUantitativas y desarrollar la capacidad de sU empleo en la ingehierla.

Estos esludios debeh incluir: Mecátlica, Eleclricidad y MagneL!slllo,

Eledromaghetismo,Optica,Termomelrlay Caloritlletrio, Estruclma de la Maler-ia,

Equilibrio Qulmico, Metales y ho Melales, Cillélico O;'lsiCéJ en Iliveles y enfoques

adecUados a los tiLulos de ihgenietia, \JUUiet1docoda Uno de ellos incorpol"at

cohtenidos adicionales en Flsica, QUim¡ca, Biologla o Ciencias de la Tierl-a LJomitir

jUstiticadamehLe algUhos conocimienlos de ciellcias bcisicas qUe 110se Collsidel-ell

~(\{)i
~I-r JJL,
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esenciales para el titulo. El litulo de Ingeniero en Pelróleo y Iilulos similares deben

proporcionar, además, conocimientos de Geoloqín.

Se incluirán contenidos de sistemas de represenlación e infonnálica.

Tecnologías Básicas

Las tecnologías básicas deben apuntar a la aplicación crealiva del

conocimiEmto y la solución de problemas de la Illgenieria lenielldo colno

fUndamenlo las Ciencias Básicas. Los prillcipios tundéilnelllales de las distinlas

disciplinas deben ser tralados con la prorundidad cOllVenienle para sU clara

idenlirlcacióny posterioraplicaciónen la resoluciól1de lales !Jroblelnas.

Las Tecnologras Básicas deberál1 tortnar cOlnpelencias, entendidas como

conocimienlos y habilidades, en:

Para ellltulo de Ingeniero Aeronáutico: Mecátlica I~acional. Termodinálllicél,

t=strucluras, Eslálica y Resistencia de Maleriélles, Mecf.lIlica de los Fluidos,

Ciencias de los Materiales, y t=lectrotecniay Eleclt.ónicél.

Para ellltulo de Ingeniero Ambiental: QUÍlnica del Ambienle, Fisicoqulmicct,

Termodinámica, Biología/Microbiologla, I::cologla, Cienciétsde la Tierra, Mecánica

de Fluidos/Hidráulica y Toxicología.

Para el lilulo de Ingeniero en Alimentos: Telll1odinéJlllica,Fisicoquilllica,

Fenómenos de Transporte, Oultnica Orgánica. Ouilllica Analilica. Ouílnica

Biológica y Microbiologia.

Para el titulo de Ingeniero ell Materiales: lerlnodilláll1icél, Ciencias de los

Materiales, Mecánica, Metales, Polimeros, Cerál1licos y Maleriales Compueslos.

~~ .
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Parael titulo de ItlgehieroCivil:Estálicay Resislellcia de Maleriales, Ciencia

de los Maleriales, Mecánica de los Fluidos, Topl..lurali<l.Ilidrolo~Jiay Geolecnia.

Para el titulo de IngeMiero I::léclrico: Eledroleuli,-l, Eleclrónica, MóqUitléls

Eléclricas y Mecánica.

Para el titulo de IhgeMieto I::leclrornecánico:Mecállica Racional, Eslática y

Resistencia de Materiales, Termodinámica, t::leclrolecnia. Mecánica de los Fluidos

y Ciencias de los Materiales.

Para el Ululo de IngenieroEleclrónico:Análisisde Seriales, Eleclrolecnia,

Dispositiv:CJ;' I::leclróhicos, Circuitos lineales y 110 IiI18éJles.Eleclrolllagnelislno y
Medidas.

Para el titulo de Itlgeniero Mecánico: MecállicéJ l~aciol1al, I::slalica y

tesislencia de Materiales; retmodil1ámica, MecÚllica de II..ISFluidl..ls, Ciellcias ~de"

los Materiales, Eleclrotecnia y Máquinas Elécllicas. Eleclrónicé.l, Mecánica' y

Mecanismos.

Para el tilulo de Ingeniero Nuclear: Mecállicé.lRacional, Tertnoditlálnica,

Mecánica de los Fluidos, Mecánica de los Sólidl..ls,Elecll'ónicé.l,Fisica Nuclear',

Neulrónica, Transferencia de Enetgla y Masa, Méll..ldl..ls Numéricos.

Para el titulo de Ingeniero Quhnlco: Qultnica Orgánica, Quimica Analilica,

Tettnodinámica, Fisico-qulmica, Balance de Inaletia yellOrgia.

Para el tilulo de Ingehiero ell Petróleo: lennodinálnicé.l, Mecánica de los

Fluidl..ls, I::slálica y resislencia de maleriales, Elecltolocnia, Gel..lll..lgíadel Pelróleo.

Qulmica del Pelróleo y Gas.

Para el Ululo de Ingenieto en Mitlas: EsláUca y I~esislencia de Maleriales,

Qulrllica Analilica, Geoll..lgla, Eleclrotecnla y Mecánica de 1~I..ICé1s.
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Tecnologías Aplicadas

beben considerarse los procesos de aplicación de las Ciellcias Básicas y

Tecnologías Básicas para proyedar y disenar sislemas, cotnpolletltes o

procedimientos qUe satisfagan necesidades y Inetas preestablecidas. A partir de la

fortnUlacióH de los probletnas básicos de 1<.1illUcl1il.~liél deben induitse los

elemetltos fundatT1enlales del diseño, abarcando aspectos lalos cunlO el dosaltollo

de la creatividad, resolUciótl de problemas de inuolliori<1, IneloduloUla de diseiio,

análisis de.factibilidad, análisis de alternativas, fadores económicos, ambientales y

de seguridad, estética e Impacto social. Las Tecllologié.1sAplicadé.1sdeberán forl11é1t

competehcias en:

Para el titulo de Ingenieto Aerolláulico: Esll.uclLlras Aero-espaciélles,

Sistemas de control. Aetodihámlca y Mecánica de VUelo, Mecallisl110s,

Aeropuertos, Sistemas del Avión, Itlstrumel1los y Mediciones. Propulsióll y

Procesos de Fabricación y Malllenitniel1lo.

Para el titulo de Ingeniero Ambiental: °IJeracionos UnilmiéJs/Mocanisl11os de

Tratlsporte, Seguridad e Higiet18/Análisis de r~iesgo, Tecnologías Aplicadas a

Medios Llquidos. Tecnologías Aplicadas al Medio Gnsuoso, Tocnologías /\pliC[ldas

a Suelos, Sólidos y Semlsólidos, y Planificacióll y Gestión Ambienlal.

Para el titulo de Ingeniero eh Alitllehlos: OperaciolloS Unilarias, Procesos de

Alimentos, Preservación de Alimenlos; Qulmica y l3iología de Alimenlos, Calidad

de Alimehtos y Microbiología industrial.

Para el titulo de Ingeniero eti Materiales: Mecánica de I::raclura,

Degradación de Materiales, SimUlació¡'l por computación, Procesos de
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Para el tílulo de Ingeniero Civil: Inslalaciones de Edincios, Conslruccióll de

Edificios, Arquiteclura, Platleamienlo y Urbanismo, EstruclUl"élS, Geolecllia

aplicada, Ingeniería Sanilaria, Obras Hidráulicélsy Vi<lsde Colnunicación.

Para el título de Ingeniero Eléctrico: InslalaciolHJsElécllicas y Luminolecllil.l,

a:o
¡;:

<w
I-~
..J'"
<o

ffi~ ITranstnisión y dislribUción de la energla eléclrica, Cenlrales eléclricas y eslacionesc..~e
~~ Ilransformadoras, Eleclrónica Industrial, Consltucción y/o élplic3ción de máquinas
~~

~ ~ leléctricas, y principios sobre análisis y prolecciótl de sislemas eléclricos.
<@

a:
e Para el titulo de Ingehiero EleclromecÚllico: Meuicióll y Inell"ologll.l,

Máquina~,",eléclricas, 111slalacioneselécltlcas, EledrÓllica, Sislell1é1S de cOlllro!.

Tecnologla Mecánica, Mecáhica y Mecanist11oS, y Máquinas Térmicas e

Hidráulicas.

Para el título de Ingeníero Electróhico: Eleclróllica Digital y Teoría del

Conlrol.

: Para el titulo de IngenieroMecánico:Melrologlay gestión de la calidad,

Máquinas térmicas e hidráUlicas, Sislenlas de cOlllrol, Tecnologll.l Mecánica,

Proyeclos tnecánicos, CondUcciones, Trl.ll1srernllci:t (I(~ l11alnl"ia y olteruiél. y

Aulornalización.

Para el lilulo de Ingeniero Nuclear: Maleriales y Comuuslibles Nucleares,

Diselio y Seguridad de Reaclores y Cenlrales Nucleares, Sislemas de Conlrol,

Radioprolecciótl.

Para el titulo de Ingeniero QUlrnico: l=ellÓll1enOSde Transporle, Opera'ciones

Unitarias, Ingellierla de las reacciohes qUllnicas, Sislemas ue Control y Procesos

industriales.

Para el título de Ingeniero en Petróleo: Perrot"aciÓli, Producción, ReseNolÍos

y Geofisica.

Para ellítulo de Ingehiero' en Minas: Explolación Minera y Procesalllielllo de

;~'[~
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Complementarias

Como parte integral de un programa de Inyeniería y con el fin de fo,-lilar

ingenieros conscientes de las responsabilidades sociales y capaces de relaciona,-

diversos faclores en el proceso de la loma de decisiones, deben forlnar

cornpelencias el1 I::conolnla, Legislación, Organización Induslrial, GesliÓI1

Ambiental, Formulación y I::valuaciól1 de Proyedos. y Seguridad del TI-abajo y

AmbientaL.

El plan de esludiosdebe cubrir aspedos rol"lllalivos relacionados coli las

ciencias sociales, humanidadesy lodo otro COl1ocilllielllo qUe se considere

indispensable para la tormacióh ihlegral del il1gel1ieto.

El lílulo de Ingeniero eh Minas debe prolJOrciol1éll-,además, conocihliel1los de

Gestión.

El lIlulo de Ingeniero Ambienlal debe p,-oporciolwr, éHJetllós, conocimienlos de

;~' Ambienle y Sociedad.

.~..
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ANEXO 11

CARGA HORARIA MINIMA PARA LAS CAHHEHAS DE INGENIEnlA

AERONÁUTICA, INGENIERIA tN ALIMENTOS, INGENIEHIA AMBIENTAL.

INGENIERIA ciVIL, INGtNIERIA ELÉCTRICA, INGENIEI~IA

ELECTROMECÁNIcA, INGtNltRIA t=Lt=CTI~ÓNICA, INGENIERI/\ l:N

MAtERIALES, INGENIERIA MECÁNICA, INGENIERIA EN MINAS, INGENIEI~IA

NUCLtAR, tNGENIERIA EN PETRÓLEO, INGENIEI~IAQUIMICA

.
La carga horaria mitlirna total del plan de esludio será de 3750 hot-C1s,

recomendándose sU desarrollo a lo Imgo de cinco alios.

Recomendacióll indicativa:

Carga horaria Ininitlla por bloqUe:

En la carrera se considerarán 4 gl-Uposbásicos de materias, las cuales

deben tener como mlnitllo las horas totales de leoria, práclico y

laboratorio correspolldiente al 55(Yode la calgéJ hOI-aria holllogel1eizada

según la siguiente tabla:

Grupo

Ciellcias Básicas

HorC1s

750

Tecnologlas Básicas 575

Tecnologlas aplicadas 575

Cofllplemel1tarias175

TOTAL 2075

La distribucióll de las 750 horas 11iínÍlné1sde Ciencias l3~lsicas debe

~ubrir las siguientes disciplinas:

tA~ l\c-n
~¡- ~~O ..
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Estas 750 horas podrán cotnplelarse entre las nlaleri<1s especificas y alguna/s

otra/s cohveniehtemente ihtegradas; segúh lo previslo en el punto 11.5del Aliexo Iv

"Estáhdares pata la Acreditacióh"

.~3f- ~

DISCIPLINAS 1-IOrAS

Matemálica ,100

Flsica 225

Qulmica 50

Sislemas de tepreselltación y

Fundamehtos de Ih(Orhlálita 75

. TOTAL 750
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ANEXO 111

CRITERios DE INTENsiDAD DE LA l:oHMACION t='HACTICA PI\I~A LAS

CARRERAS DE INGENIERIA AERONÁUTICA, INGENIERIA EN ALIMENTOS,

INGENIERIA AMBIENTAL, INGENIERIA CIVIL. INGENIERIA ELEC"rRlcA,

INGENIERIA ELECTROMECÁNICA, INGENIEJ~II\ I=LEClJ~ÓNICI\, INGENIEI~II\

EN MATERIALES, INGENIERIA MECÁNIcA, INGENIERIA EN MINAS.

INGENIERIA NUCLEAR, INGENIERIA EN I:JETl<ólEO, INGENIEI~il\ QUIMICA

.
La formación práctica debe tener W1acarga horaria de al Illel10S750

horas, especificadas para los cUatro siguielltes grulJos: fOll1laciól1experit11elllal.

resolucióll de problelTlaSde ingelliería, proyeclo y diselio, y práclica IJI'ofesiolléll

sUpervisada. La intensidad de la fdrmaclóll práclica mal'ca UIl distintivo de lél

. calidad de un programa y las horas qUe se Ílldicall en esta normativa consliluyell

Ull Inínimo exigible a todos los progralnas de ingellielÍ<l, leCOllociélldose casos

donde este número podría incremehtarse sigllificativalnellle. Esla cDrga horaria 110

illcluye la resolución de problelllas tipo o tulinmios de las Inalel i<:1Sde ciellci"s

básicas y lecnologias. Ante la diversidad ue lílulos esos Inínil1los puedell lesultal

insuficietltes, y ell el proceso de acreditación se juzgLttá sU é1decUélciólI. Ullél

.Illayor dedicación a actividades de JOflnación plÓclica, sin descuidé.u lél

profundidad y rigurosidad de la fundamelltacióll teórica, se valora positivnfTlenle y

debe ser adecuadamente estimulada.

Formación experilllental:

Se deben establecer exigencias qUe gatanticell Ullél adecuada aclividad

experimental vinculada con el esludio de las ciencias básicélS élsi COl1l0

lecnologias básicas y aplicadas (este aspeclo abarca talllo la inclusión de lélS

L\~ (\tf) I
\ ír (700 /\(
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actividades experimentales en el plan de esludios, considerando la carga horaHa

mlnima, comola disponibilidadde infraeslruclmay oquipamiento),

Se debe incluir un mlnimo de 200 horas de trabajo el1 laboralorio y/o campo qUe

pertnita desarrollar habilidades práclicas ell la UperncilJll de equipos. disetlo de

experimenlos, lo111a de ¡-nUeslrasy allálisis de resullado~;,

Resolucion de problemas de illgenierla:

Los componentes del plan de estudios debetl eslc:u adecuadamenle inlegl'ados

para conducir al desatrollo de las compelellcias necesar-ias IJara la idehtificación y

soluCión de p~oblemas abie~tos de Ingenie~¡a. Se deline colno problehla abierto de

ingenietla aquellas situaciones teales o hipoléticas cuya solución requiera la

, aplicación de los conocimientos de las ciencias básicas y de las lecnologias. Todd

programa debe incluir al l11el1os en las techologlas bÉlsicas y alJlicadas 150 lloros

para esta actividad y constitUye la base forhlativa par,J que el alumno adqUiere! las

habilidades para ehcarar diseños y proyeclos.

Aclividades de proyeclo y diseño:

CohlO patle de los contenidos se debe illcluir 011 lodu plogr;:lIllél Ul1ü ~xperiellc1rJ

significativa (mlnima de 200 horas) ell aclividades de pt'oyeclo (preterenletnetlle

Integrados) y diseño de illgenierla. Se entiellde por lales a las actividades qUe

empleando ciencias básicas y de la ingelliería lIevall al desarrollo de Un sistema.

componente o proceso, satisfaciendo Ul1adeterlllinadé:l Ilecesidad y oplitTlizandoel

;df\d)e¡OS disponibles:
~R:C ~
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Práclica supervisada eh los seclores productivos y/o de servicios:

Debe acredilarse Uh tiempo mínimo de 200 horas de práctica proresional en

seclores produclivos y/o de servicios, o biell en ptuyeclos concrelos desarrollados

por la inslitución para eslos seclores o ell coopur;JciÚltcul1 ellus.

~~
l.

CW-J
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ESTANDAHES PAHA LA ACH'=DITACloN DG LAS CAI~HEnAS DE INGI::NIERIA

AERONÁUTICA, INGENIERIA EN ALIMENTOS, INGENIERIA AMIJII::NTAL,

INGENIERIA CIVIL, ING'=NI'=RIA I::LI~CTRICA, INGENIGI~IA

ELECTROMECÁNICA, INGENIERIA ELGCTRÓNICA, INGENIERIA EN

MATERIALES, INGENI'=RIA MECÁNICA, ING'=NIEI~IAEN MINAS, INGENIEI~I/\

NUcLEAR, INGENIERIA EN PETRÓL'=o, INGENIEI~iAQUIMICA
.

Para la fijación de los estándares qUe se aprueban en el preselile allexo se

tomaroh como ejes rectores el resguardo eJela aUlollOmiauniversilaria -a cuyo tin

se les dio carácter indicalivo,no ihvasivo-, y el reconocilnielllo de qUe las calTel-as

a las qUe se aplicaráh se' enlnarcall el1 el conlexlo de las insliluciolles

universitarias a las qUe perlellecel1, céUecielHJode exislencia üulónolna-

Tales ctilerios getletales debel-ál1 sel- respelados 1<.\1,10el1 In <1plicaciól1colno 1!111;1

interpretación de los esláhdares qUe a cohlillUación se cOl1siglléln.

l. COlllexto ihstilucional

l.i.La carrera debe desarrollarse eh una Universidad o Insliluto Univérsitario donde

se realicen actividades sUstanlivas en edUcacióll superior: docencia, invesligaciÓI1,

extensión y difusión del cohocihliento.

1.2. La misión ihstitucional, los objelivos de la callera. el fUllciollamiellto y sU

teglalnentación, el perFilprofesional propuesto y el plal1 de estudios debell eslar- .

e~onenle definidos y debell set de COnocinlienlop(lblico.

Jt ~¿'"
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1.3.La inslilución debe tener definidas y desarrollar políticas insLilucionales el1 los

siguientes campos:

. a) Investigación cientiFica y desarrollo lecllolóVicu.

b) actualización y perfeccionamienlo uel per5011<11uocenle y de apoyo, qUe

no se limitará a la capacitación en el área cienlírica o profesional

especifica y a los aspectos pedagógicos, sillo que incluirá lambién el

desarrollo de una adecuada fonrtacióh inlerdisciplillária.

c) extensiÓl1, cooperacióh interitlslilucional, dirUsióll del conocimiento

)?rodUcido y vinculación coh el hledio
1.4.La carrera debe contar con Un plan de desarrollo explícilo, qUe incluya Illetas a

corto, mediano y largo plazo atendietldo lanlo al Illanlel1imienlo COlllO al

mejoramiento de la calidad.

1.5. La carrera deberá contar con una ot.gallizacióll acauémica y admitlislraliva

.adecuada qUe le permita alcanzar los objetivos y el perfil profesional que se ha

propUeslo. Las funciones deben estar claral11enle idel1li1icadas y dislrilJuidas.

1.6. Deben exislir inslancias inslih..lciol1alizadas luspollsalJles lIel diseno y

seguimienlo de la implementación del plall de esludios y sU revisión periódica.

Deberán implementarse mecanismos de gestión académica (seguimienlo de

métodos de enseñanza. formas de evaluaciót1, coordinación de los diferel1les

equipos docentes, cumplimiento de los pt.ogl.alllé1S de la asignaluras o

equivalentes, adecUación de los materiales de esludio y de apoyo, grado de

dedicación y conformación de los equipos docel1les. entle olros aspeclos).

1.7. El decano y los direclores académicos, jefes de departamenlos o instilulos

deben IJoseer antecedehtes compatibles cOll la twluraleZéJ del caIgo.

1.8. La carrera debe ptomover la extensiÓII y cooperación interinslilucional. La

inslilución debe bUsca~ la vinculación COll ell1presas, asociaciolles profesiollLlles y

otras entidades relaciol1adas con la pt.otesióll, esl<.1lJlucietldoconvcnios para la

~Qf ~
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investigación, transferencia tecnológica, pasunlias y prúclicus COlllO 101111,'de

integración al medio socioproductivo.

1.9.,Los sistelnas de registro y procesalllietllo de inlorlllaciól'l y los callales de

cOlTluhicación debeh ser seguros, contiables, ericiellles y aclUulizados.

1.10. bebe asegurarse el resgLJardode las aclas de exal11ell.

11.Plall de estudios V fortnacióll

":'~',

11. 1. El plande estudios debe preparar para la IJráclicaIJtoresionaleJela illgel1ietia,

explicitando las actividades para las qUe cálJáCila 13follnación ÍInparlida.

11.2.Debe existir correspondellcia elltre la formación blindada, la dellOmilléJciól1del

titulo que se otorga y los alcaMces qUe la itlstilucióll ha definido para la cartel'a,

,11.3.El plan de estudios debe especificar los ciclos, áreas, asignaluras, qUe lo

compollen y las actividades previstas, COllsliluyelleJo uila estruclura inlegl'uda y

racionahnente organizada.

11.4.La organización o estruclura del plail ue estudios debe tener en cuelltét los

requisitos propios de cada área, ciclo, éJsignalura, 11IeeJié1l1leUn esquell1<.' de

correlalividades definido por la complejidad cteciellle de los conlenidos y

relación con las actividades para las qUe capacita,

11.5. En el plan de estudios los colllellidos deben illtegrarse horizontal y

sU

verlicaltnellte. Asimismo deben existir meCaniSl110Spala la integl'acióll de docelltes

en experiencias educaciohales comUhes.

11.6. Los programas de las asignaturas u oltas ullidades equivalentes debel1

explícital' objetivos, COl1tehidos,descripcióll de las aclividades leól-icas y IJl'áclicas,

bibliografía, metodologlas de ehsefiahza y forlnas de evalUáción.

~~'C~


